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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  013 

  

 

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2020-00171 
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 

MARÍA LUISA BUITRAGO GALVIS 
 

SANDRA MILENA HINCAPIÉ 
CARMONA y 
VÍCTOR HUGO BERNAL 
JORDÁN 
 

12/02/2024 NO APRUEBA LIQIDACIÓN DEL CRÉDITO 
-ACEPTA RENUNCIA AL PODER 
 

 

2021-00140 
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
 

AMPARO DEL SOCORRO 
ROLDÁN PÉREZ 
 

Sucesión de FLAVIO DEL 
SOCORRO 
AGUDELO ESCOBAR 
 

12/02/2024 DEVUELVE COMISIÓN AL INSPECTOR DE POLICÍA 

-DECIDE SOLICITUDES ABOGADA DEMANDANTE 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 13 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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